
Se suscribe ¿es t e p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o s mar-
, jueves, y s á b a d o s , e » la imprenta d« Pi ta , 

11« de tas Tres Cruces, á 10 r». a l me», lleva-
á casa de los señores suser¡teres. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción, que se halla establecida en la mis. 
ma i m p r e n t a y calle, núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nose reciben» 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Con el objeto de adoptar con tiempo las me-
das oportunas para el esterminio de la Langos

ta, de que se hallaron infestados en el año ul t i 
mo varios pueblos de la provincia, ha acordado 
la diputación que los ayuntamientos constitucio
nales, en cuyos términos apareciese aquel insecto, 
den parte inmediatamente á esta superioridad de 
los sitios en que se manifieste; practicando al 
efecto frecuentes y detenidos reconocimientos ba
jo su mas estrecha responsabilidad. 

Y para que llegue á noticia de todos los re
feridos ayuntamientos se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia. Madrid 4 9 de mayo de 
48Jr2.=~El presidente, Alfonso Escalante.=»Por 
•cuerdo de la Diputación, Juan Francisco Mora te. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Fábrica de la iglesia de Daganzo de arriba. 
• • • i 

Una tierra de 350 fanegas, en Daganzo de ar
riba, 34 fanegas 2 celemines 2 cuartillos trigo. 
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Curato de Daganzo de arriba. 
Otra id., 44 fanegas, en id.., 21 fanegas trigo. 
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Hermandad del Cristo de la Luz. 

Otra i d . , en id . , una fanega 6 celemines trigo. 
Otra id . , en id . , una fanega 6 celemines id* 
Otra id . , en id , , una fanega 6 celemines, id. 
Otra id . , en i d . , una fanega 6 celemines, i d . 
Otra id . , en id.., una fanega id. 
Otra id . , en id . , 3 celemines id . 

Memorias de S. Sebastian y sangre de Cristo. 

Otra i d . , en id . , 3 fanegas trigo. 
Otra id.., en id . , i d . 
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Santuario del Espino. 

Otra id . , 5 fanegas 6 celemines, en id . , 2 fa
negas trigo. 
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Otra id. , i d . , en id . , id . 

Fábrica, de la iglesia de Daganzo de abajo» 

Otra id . , en Daganzo de abajo, 30 fanegas 7 
celemines trigo. 
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Memorias agregadas al curato. 

Otra id . , en id . , 2 fanegas 7 celemines 2 cuar* 
tillos trigo. 
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Otra id . , eu id.., id . 
Otra id. , en i d , , i d . 
Otra i d . , en id . , id . 
Otra id . , en i d . , id . 
Otra id , , en id . , 9 celemines trigo. 

Memoria en la iglesia de id. 

Otra id . , en id . , 5 fanegas 5 celemines trigo. 
Otra id. , en i d . , i d . 
Otra i d . , en i d . , id . 
Otra id . , en id . , i d . 4 

Otra i d . , en i d M i d . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra i d v en i d . , 2 fanegas 9 celemines id . 
Otra ¡d., en i d . , ítf. ' 
Otra id . , en i d . , una fanega i d . 
Otra id . , en id . , 8rs. 



Otra Td.; en i d . , una fanega'* celemines id . 
Una viña, en id . , k celemines id . 

« • • . i i i 
. • f i / | •. | }' . I I . . i i i i' | 
Capellanía de animas de Daganzo de abajo. 

Una tierra en id . , 2 fanegas 7 celemines trigo. 
Otra i d . , en i d . , id . 1 
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• Mitra de Toledo. 

Otra id . , en Daganzo de abajo, 24 fanegas id . 
Otra id.j en id . , ¡d. 
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' Magistral de Alcalá. 
. . * . . * ( t i * 

Otra i d . , en id.., id . 
' i • . - . 

Iglesia de Ajalvir. 

Otra i d . , en i d . , una fanega idí. 
Otra id . , en id . , una fanega id . 
Otra i d . , en id.., una fanega id . 

Curato de Ajalvir. 

Otra i d 0 en id . , 2 fanegas 6 celemines id . 
Otra id . , en i d , , 3 fanegas o celemines id . 

Iglesia de Paracuellos. 
i T i l * i i 

Otra id . , en i d . , una faneca 3 celemines id . 

Iglesia de Serraciones. 
Otra id . , en i d . , 3 fanegas 9 celemines, id\ 

Otra id . , en id . , 3 fanegas 9celemines Id. 

Iglesia de Torrejón de Ardoz. 

Otra id . , en id. 

lubrica de Ambite. 

Otra id . , en Orusco, 420 rs. 
Otra id . , en id . , id . 

Fábrica de Caravana. 

U n huerto, en Orusco, 42 rs. 
Una tierra., eu id . , 4 2 rs. 
Otra id . , en id . , 20 rs. 
Otra i d . , en id . 

Cofradía de S.Juan. 

Otra id . , en i d . , 440 rs. 
Otra id . , en id . , id . 

Ilermíta de Vdlaescusa. 

Otra id . , en id. , 6 celemines trigo. 
U n huerto, en id . , 6 rs. 
Varios pedazos de tierra eriales, en id* 

Curato de Orusco 

Una Tina, en id. 
U n huerto, en id . , 4*1 rs. 
Otro id.., en id . , 6 rs. 
Una tierra, en id . 

Iglesia de Oiusco. 

Otra id . , en id . , hoQ rs. y 47 fanegas 6 cele 
mines trigo. 
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Otra id . , en id . , 6 fanegas trigo. 
Otra id t en i d . , i d . 
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Otta i d . , en i d . , i d . 
Otra id . , en id., id. . 



Qtra id . , en id. , id. 
Otra l a . , en ¡d., id. 
Otra id . , en id . , 400 rs. y 8 fanegas trigo. 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id. , en i d , id . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id . 
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Otra i d . , en i d . , id. 

(Se continuará.) 

DIPUTACION JROVUNCIAL DE CORDOBA. 

Habiendo entendido esta diputación provin
cial que la causa de no haberse presentado pro
posiciones para la navegación del Guadalquivir 
hasta el dia k del corriente, que fué el designado 
para ello, ha sido la estrechez del término, y que 
la época del año que abrazaba no era la mas apro-
pósito para practicar reconocimientos en el rio, y 
no en manera alguna la falta de deseo, intencio
nes y medios de realizar tan basta como útil em
presa, ha resuelto señalar un nuevo plazo que 
deberá espirar el dia 3 de noviembre del cor
riente año para la admisión de pliegos de condi
ciones, con el cual se persuade que habrá suficien
te para que se reúnan todos los datos necesarios 
por las personas que hayan de interesarse en la 
empresa, y se puedan Verificar los ensayos y fon
deos del rio en los meses próximos en que ha
brán bajado sus aguas al nivel ordinario de esta 
época, y que se anuncie al público como se hace. 
Córdoba 45 de mayo de 4 8*2.=E1 gefe político 
presidente, Angel Iznardi.=Rafael Leveufeld, se
cretario. 
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ANUNCIOS. 

E n virtud de providencia dictada por el se
ñor juez de primera instancia del partido de Bui-
trago, se cita, llama y emplaza por término de 
50 dias que se contarán desde este de la fecha, i 
todos cuantos se crean con derecho á los bienes 
en que consiste el patronato ó capellanía colati
va fundada en la parroquial de Rasca fria por don 
Marcos Ruiz de Escobar, coya posesión y propie
dad está solicitada^ para que por medio de pro
curador de dicho juzgado Ife deduzcan, según Vie
ren convenirles ¿ en concepto que pasado el cita
do término sin realizarlo, se procederá á lo que 
haya lugar, y les parará perjuicio. ) 

E n el lugar de Casarrubuelos se halla de ma
nifiesto por término de ocho dias c) repartimien
to de culto y clero por la parte industrial y mer
cantil. Los que gusten enterarse pueden hacerlo 
en el indicado t é rmino , pues transcurrido se ele. 
vara dicho reparto á la aprobación de S. E . , la 
diputación de esta provincia, y no habrá lugar á 
reclamaciones. 

Se hallan concluidos y de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento de la Alameda, y por 
término de nueve dias que cumplirán 22 del que 
rige, el repartimiento de la cuota cargada ács tu 
villa por contribución general del culto y clero, 
y sobre el ramo de riqueza industrial y comer, 
cial para el presente año. Los contribuyentes que 
se crean agraviados acudirán á deducir el que sea 
ante el ayuntamiento de la misma, en inteligen
cia que pasado dicho término no se oirá recla
mación alguna, y se remitirá á la aprobación su
perior. 

E n la villa del Alamo están de manifiesto 
en la secretaría de ayuntamiento los repartimien
tos de culto y clero, por lo territorial é indus
trial: lo que se hace saber, tanto á los forasteros 
terratenientes en esta jurisdicción, como á los que 
tengan que contribuir por la parte industrial, pa
ra que en el término de ocho días se presenten á 
enterarse de sus cuotas, en la inteligencia que 
para dicho dia se mandarán á la superior apro
bación sin admitir reclamación alguna. 

Hallándose concluido en la villa de Collado 
Villalva el repartimiento de la nueva contribución 
del culto y clero, por lo relativo á la parte in
dustrial y comercial; se ha espueslo al público 
por término de ocho dias contados desde el de 
este anuncio, á fin de que se enteren de sus res
pectivas cuotas los interesados, y hagan las re
clamaciones que crean convenirles. . 

M E R C A D O 
Dia no de mayo. 

Trigo de 35 á 38 rs. fanega. 
Cebada de 29 á 30. 
Algarroba á 32. 
Aceite de 6k á 6 6 rs. arroba. 
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M A D R I D : 

. imprenta <& PITA. 
He lili n ) • 


